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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual
Sala Especializada en Protección al Consumidor
Resolución 0312-2019/SPC-Indecopi
Expediente 0041-2018/CPC-Indecopi-PIU
Procedencia: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Piura.
Procedimiento: De parte.
Denunciante: Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan

Denunciado: Innova Inmobiliarie S.A.C.

Materias: Improcedencia. Interés para obrar

Idoneidad del servicio

Servicios inmobiliarios

Actividad: Otras actividades de servicios N.C.P. 

Sumilla: Se confirma la resolución venida en grado, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan contra Innova Inmobiliarie S.A.C., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber quedado acreditado que dicho proveedor no cumplió con entregar al denunciante el contrato de compra venta correspondiente al lote 11 del Proyecto Inmobiliario denominado Punta Arenas III para su suscripción.
De otro lado, se revoca la referida resolución, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra Innova Inmobiliarie S.A.C., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, respecto de la atención de la carta del 16 de enero de 2018; y, en consecuencia, se declara improcedente, por falta de interés para obrar, en tanto se encuentra acreditado que, a la fecha de interposición de la denuncia, el proveedor se encontraba dentro del plazo razonable de treinta (30) días para atender la solicitud de gestión del denunciante.
En consecuencia, se deja sin efecto la medida correctiva ordenada y la multa impuesta por el hecho antes mencionado.
Sanción:
- 2 UIT: Por no cumplir con entregar al denunciante el contrato de compra venta.
Lima, 4 de febrero de 2019
Antecedentes
1. El 24 de enero de 2018, el señor Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan (en adelante, el señor Ramírez) interpuso una denuncia contra Innova Inmobiliarie S.A.C.1 (en adelante, la Inmobiliaria) ante la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Piura (en adelante, la Comisión) por presuntas infracciones de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), manifestando lo siguiente:
(i) En agosto de 2017, tomó conocimiento del Proyecto Inmobiliario Punta Arenas III, ubicado en la zona de Ollanta Humala (en adelante, el Proyecto Inmobiliario), siendo que decidió adquirir el lote 11 de dicho proyecto, abonando a favor de la denunciada, por concepto de cuota inicial, la suma de S/ 2 000,00;

(ii) la denunciada no cumplió con entregarle el Contrato de Compra Venta (en adelante, el contrato) para su respectiva suscripción, correspondiente al referido terreno, pese a que acudió a su establecimiento comercial a fin de suscribir el mismo en varias oportunidades, siendo que únicamente se le entregó un cronograma de pagos;

(iii) pese a que no contaba con contrato alguno se le solicitó el pago de la primera letra que figuraba en el cronograma de pagos, la cual cumplió con cancelar;

(iv) atendiendo a las dudas que mantenía sobre la adquisición del terreno no realizó un pago regular de las letras siguientes a la primera; sin embargo, después de un tiempo fue informado que, sin haber suscrito contrato alguno, este había sido resuelto;

(v) la Inmobiliaria no cumplió con brindar respuesta a la carta del 16 de enero de 2018; y,

(vi) en calidad de medida correctiva solicitaba la devolución de todos los importes pagados a la inmobiliaria.
2. En sus descargos, la inmobiliaria alegó lo siguiente:
(i) El 19 de agosto de 2017, el señor Ramírez suscribió una solicitud de compraventa por el lote 11, documento que constituía un contrato preparatorio y generaba obligaciones entre las partes, siendo que en dicha fecha se le entregó el calendario de cuotas y las condiciones contractuales que incluían la penalidad única;

(ii) el denunciante únicamente canceló la cuota inicial -S/ 2000.00-, y la primera cuota correspondiente al mes de setiembre; sin embargo, ya no canceló más cuotas;

(iii) el 4 de diciembre de 2017, se cursó al denunciante una carta notarial por incumplimiento de pago;

(iv) el 6 de enero de 2018, se comunicó al señor Ramírez la resolución del contrato, aplicándose además la penalidad correspondiente (a los pagos efectuados por el consumidor);

(v) tanto el contrato, como las copias de los anexos, hoja de datos y boleta de pagos, se encontraban a disposición del denunciante para ser firmados y recogidos, empero este no se acercó a suscribir y recoger los mismos; y,

(vi) el incumplimiento en el que incurrió el señor Ramírez ocasionó un perjuicio económico a su empresa por lo que correspondía que aplicar la indemnización correspondiente.
3. Mediante Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU del 4 de julio de 2018, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:
(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por presunta infracción de los artículos 18 y 19 del código, al considerar que dicho proveedor no cumplió con:

(a) Entregar al señor Ramírez el contrato correspondiente a la adquisición del lote 11 del Proyecto Inmobiliario para su respectiva suscripción, sancionándola con una multa de 2 UIT; y,

(b) brindar una respuesta a la carta del 16 de enero de 2018, sancionándola con una multa de 2 UIT;

(ii) ordenó a la denunciada que, en calidad de medida correctiva, en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la de resolución, cumpla con:

(a) Devolver al señor Ramírez la totalidad de los montos cancelados por concepto de la adquisición de los lotes 12 y 13 del Proyecto Inmobiliario;

(b) Brindar una respuesta a la carta del 16 de enero de 2018

(iii) condenó a la denunciada al pago de las costas y costos del procedimiento y dispuso su inscripción en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, el RIS).
4. El 1 de agosto de 2018, la inmobiliaria apeló la 0646-2018/Indecopi-PIU, reiterando los alegatos de defensa expuestos en su escrito de descargos. Adicionalmente, señaló que:
(i) En la solicitud de compraventa a plazos de 19 de agosto de 2017, el denunciante, de forma libre y voluntaria, se comprometió a cumplir sus obligaciones;

(ii) el desconocimiento de la primera instancia sobre la existencia del contrato preparatorio vulneraba el derecho a la libre contratación y el Principio de Primacía de la realidad;

(iii) el contrato preparatorio contenía una cláusula de penalidad que se aplicaría ante el incumplimiento de pago por parte del consumidor; y,

(iv) en la medida que el contrato preparatorio quedó resuelto el 6 de enero de 2018, no se encontraba obligada a brindar una respuesta a la carta del 16 del referido mes y año cursada por el denunciante.
Análisis
Cuestión previa: de la enmienda de la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU

5. El artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS (en adelante, el TUO de la LPAG), establece la competencia de la autoridad administrativa para pronunciarse de oficio respecto de los errores materiales de sus propias resoluciones, siempre que no se alteren aspectos sustanciales de su contenido ni el sentido de la decisión2.
6. Adicionalmente, en el artículo 28 de la citada norma3 se indica que procederá la enmienda de la resolución, de oficio o a petición de parte, en caso la misma contenga errores manifiestos de escritura o de cálculo, o presente inexactitudes evidentes. La enmienda podrá realizarse en cualquier momento, incluso en ejecución de acto administrativo, siempre que no altere lo sustantivo de su contenido ni el sentido de la decisión.
7. De la revisión de la resolución recurrida, se advierte que, por error material, la primera instancia consignó en el resuelve quinto que la Inmobiliaria debía devolver al señor Ramírez la totalidad de los montos cancelados por concepto de la adquisición de los lotes 12 y 13 del Proyecto Inmobiliario, siendo que únicamente debía decir “la totalidad de los montos cancelados por concepto de adquisición del lote 11”.
8. Por tal razón, corresponde rectificar de oficio el error material incurrido en la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU, que consignó lo siguiente:
“Quinto: Ordenar a Innova Inmobiliaria S.A.C., en calidad de medidas correctivas que, en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con lo siguiente:
- Devolver al señor Ramírez la totalidad de los montos cancelados por concepto de
la adquisición de los lotes 12 y 13 del Proyecto Inmobiliario Punta Arenas III - Dar respuesta a la Carta Notarial de fecha de recepción 16 de enero de 2018.
(...).”
Siendo que correspondía consignar lo siguiente:
“Quinto: Ordenar a Innova Inmobiliaria S.A.C., en calidad de medidas correctivas que, en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con lo siguiente:
- Devolver al señor Ramírez la totalidad de los montos cancelados por concepto de la adquisición del lote 11 del Proyecto Inmobiliario Punta Arenas III - Dar respuesta a la Carta Notarial de fecha de recepción 16 de enero de 2018.
(...).”
Sobre el deber de idoneidad
9. El artículo 18 del código establece que la idoneidad es la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe4. Por su parte, el artículo 19 del código establece que los proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los productos y servicios que ofrecen en el mercado5. En aplicación de esta norma, los proveedores tienen el deber de entregar los productos y prestar los servicios al consumidor en las condiciones ofertadas o previsibles, atendiendo a la naturaleza de los mismos, la regulación que sobre el particular se haya establecido y, en general, a la información brindada por el proveedor o puesta a disposición.
10. El supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del proveedor, como se puede apreciar, impone a este la carga procesal de sustentar y acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del bien colocado en el mercado o el servicio prestado, sea porque actuó cumpliendo con la diligencia debida o porque pudo acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de la responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto por el consumidor corresponde al proveedor demostrar que dicho defecto no le es imputable.
11. El artículo 104 del Código establece que el proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad sobre el producto o servicio determinado y que es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure una ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado6.

(i) De la entrega del contrato para su suscripción
12. En el presente caso, el señor Ramírez denunció que, pese a que pactó la adquisición de un inmueble de la Inmobiliaria –lote 11– y haber pagado por éste importes por concepto de separación y algunas letras, dicho proveedor no cumplió con entregarle el contrato correspondiente para su respectiva suscripción.
13. La comisión declaró fundada la denuncia en este extremo, tras considerar que la Inmobiliaria no cumplió con acreditar, si quiera a nivel indiciario, la existencia de un contrato suscrito por el denunciante.
14. A lo largo del procedimiento, la Inmobiliaria señaló que el 19 de agosto de 2017, el señor Ramírez suscribió una solicitud de compraventa por el lote 11, documento que constituía un contrato preparatorio y generaba obligaciones entre las partes, siendo que en dicha fecha se le entregó el calendario de cuotas y las condiciones contractuales que incluyen la penalidad única.
15. Asimismo, en su apelación alegó que el desconocimiento de la primera instancia sobre la existencia del contrato preparatorio vulneraba el derecho a la libre contratación y el Principio de Primacía de la realidad.
16. En este punto, es preciso señalar que el artículo 173.2 del TUO de la LPAG7, establece la obligación de los administrados de aportar pruebas y el artículo 196 del Código Procesal Civil –de aplicación supletoria al presente procedimiento8– dispone que la carga de la prueba corresponde a quien afirma los hechos que configuran su pretensión9.

17. Bajo tal premisa, es preciso señalar que si bien a lo largo del procedimiento la denunciada ha sostenido que el señor Ramírez suscribió un contrato preparatorio mediante el cual se obligó a pagar puntualmente las letras correspondientes al inmueble que adquirió, siendo que además ante el incumplimiento de dicho pago aceptaba la aplicación de una penalidad, lo cierto es que no aportó al procedimiento el mencionado contrato preparatorio.
18. En efecto, no obra en el expediente medio probatorio alguno que dé cuenta, siquiera a nivel indiciario, de lo alegado por la Inmobiliaria, respecto de que el denunciante aceptó la aplicación de una penalidad u otras condiciones, pues para ello era necesario verificar el contrato respectivo debidamente suscrito por el consumidor, o en todo caso, un reconocimiento expreso de la aceptación de la cláusula de penalidad, lo cual no ocurrió en el presente caso, por lo que la denunciada se encontraba impedida de oponer al señor Ramírez penalidades no pactadas o de sustraerse de su obligación de suscribir el contrato definitivo de compraventa.
19. Ahora bien, es preciso indicar que este colegiado no desconoce que en el caso que nos ocupa existió un acuerdo de voluntades de las partes orientado a consolidar la compraventa del inmueble materia de denuncia, puesto que, además de existir evidencia –pagos efectuados por el consumidor por la adquisición del terreno 11– las partes coinciden en ello; asimismo, no se desconocen los alcances que podría haber tenido un contrato preparatorio suscrito por estas, siendo que incluso en este podría haberse pactado la formalización del contrato definitivo previo cumplimiento de algunas condiciones; sin embargo, ello no puede verificarse puesto que la denunciada no cumplió con presentar el alegado contrato preparatorio suscrito por el señor Ramírez.
20. Lo que sí resulta evidente es que el denunciante tenía la legítima expectativa de suscribir un contrato definitivo de compraventa –considerando que se le había entregado un cronograma de pagos para la cancelación del precio del inmueble y había cumplido con pagar la primera cuota conforme a lo requerido por el proveedor (hechos no negados por la denunciada)– así como de recibir los documentos que dieran cuenta de los acuerdos arribados, lo cual no ocurrió en el presente caso.
21. Por lo tanto, corresponde confirmar la resolución venida en grado que declaró fundada la denuncia en el presente extremo, al haber quedado acreditado que la Inmobiliaria no entregó al denunciante el contrato correspondiente a la compra del lote 11.
(ii) De la carta del 16 de enero de 2018
22. El artículo 108 del código, modificado por el Decreto Legislativo 1308, refiere en relación con todas aquellas conductas que transgreden las disposiciones contempladas en dicho texto normativo, esto es, aquellas infracciones administrativas en contra de los consumidores, que pondrá fin al procedimiento administrativo la resolución de la autoridad administrativa que declare la improcedencia de la denuncia de parte, entre otros, cuando exista falta de legitimidad o de interés para obrar del denunciante10.
23. El interés para obrar se define como la necesidad indisponible e insustituible de tutela jurisdiccional para la resolución de un conflicto de intereses intersubjetivo o una incertidumbre jurídica, ambas con relevancia jurídica. En otras palabras, “es la necesidad de acudir al órgano jurisdiccional, como único medio capaz de procesar y posteriormente declarar una decisión respecto del conflicto que están viviendo”11.
24. Así, el interés para obrar constituye un presupuesto procesal que permite al juez determinar la procedencia de una demanda, conforme lo dispuesto por el artículo 427 del Código Procesal Civil12. Este requisito de procedencia es también aplicable a las denuncias que se tramiten ante el Indecopi en materia de protección al consumidor, debido a la norma citada precedentemente y al carácter subsidiario de aquel cuerpo normativo13.

25. En el presente caso, el señor Ramírez denunció que la inmobiliaria no cumplió con atender su carta del 16 de enero de 2016.
26. La comisión declaró fundada la denuncia en el presente extremo, al considerar que la denunciada no presentó medio probatorio alguno que evidencie que atendió la mencionada carta.
27. Al respecto, es preciso señalar que obra en el expediente la carta del 16 de enero de 2018, en la cual se aprecia que el denunciante requería que la Inmobiliaria cumpla con: (a) entregar el contrato; y, (b) canjear los vouchers de pago por las boletas correspondientes.
28. En este punto, cabe señalar que, cuando un consumidor o usuario mediante una comunicación pretenda que el proveedor ejecute una prestación de dar, hacer, tal como en el caso que nos ocupa, o no hacer distinta a la sola transmisión de determinada información, constituye una solicitud de gestión que debe ser atendida dentro de un plazo razonable; de lo contrario, se infringiría el deber de idoneidad14.
29. Asimismo, es necesario indicar que, si bien no existe un tiempo establecido para que el proveedor atienda este tipo de solicitudes; en anteriores pronunciamientos15 se ha considerado asimilarlo al mismo periodo establecido para la atención de los reclamos, esto es, el plazo de treinta (30) días decretado en el artículo 24 del código; ello, en tanto, dicho periodo resulta razonable para que el proveedor pueda recabar la información pertinente, desplegar las acciones para atender tal solicitud o hacer llegar su respuesta.
30. Bajo tal premisa, considerando que la solicitud del denunciante fue cursada a la inmobiliaria el 16 de enero de 2018 y la denuncia por la presunta falta de atención de dicha comunicación se interpuso el 24 del mencionado mes y año, es decir a siete (7) días de poner en conocimiento la solicitud al proveedor, el plazo en el que el consumidor esperaba una respuesta no resultaba razonable, en tanto esta implicaba que la denunciada realizara determinadas acciones, siendo que dicha comunicación pudo ser atendida hasta el 16 de febrero de 2018.

31. Por lo tanto, corresponde revocar la resolución venida en grado que declaró fundada la denuncia en el presente extremo; y, en consecuencia, se declara improcedente, por falta de interés para obrar, en tanto se encuentra acreditado que, a la fecha de interposición de la denuncia, la Inmobiliaria se encontraba dentro del plazo razonable de treinta (30) días para atender la solicitud de gestión del denunciante.
32. En ese sentido, se deja sin efecto la medida correctiva ordenada y la multa impuesta por el hecho antes mencionado.
Sobre la medida correctiva ordenada, la graduación de la multa impuesta, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento y la inscripción de la denunciada en el RIS
33. Atendiendo a que la denunciada no ha fundamentado su recurso apelación respecto de la pertinencia de la medida correctiva ordenada, la graduación de la multa impuesta, la condena al pago de las costas y costos del procedimiento y su inscripción en el RIS, más allá de la alegada ausencia de responsabilidad desvirtuada precedentemente, este colegiado asume como propias las consideraciones de la recurrida sobre dichos extremos, en virtud de la facultad establecida en el artículo 6° del TUO de la LPAG16, por lo cual corresponde confirmarlos.
34. Finalmente, se informa a la Inmobiliaria que deberá presentar a la comisión los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del código. De otro lado, se informa al denunciante que en caso se produzca el incumplimiento del mandato, deberán comunicarlo a la primera instancia, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi, Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor17.

Acción complementaria

35. Tomando en cuenta las infracciones acreditadas, este colegiado considera necesario poner en conocimiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias18 la presente resolución.

Resuelve:
Primero: Confirmar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU del 4 de julio de 2018, emitida por la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Piura, en los extremos que declaró fundada la denuncia interpuesta por el señor Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan contra Innova Inmobiliarie S.A.C., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haber quedado acreditado que dicho proveedor no cumplió con entregar al denunciante el contrato de compra venta correspondiente al lote 11 del Proyecto Inmobiliario denominado Punta Arenas III para su suscripción.
Segundo: Revocar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra Innova Inmobiliarie S.A.C., por infracción de los artículos 18 y 19 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, respecto de la atención de la carta del 16 de enero de 2018; y, en consecuencia, se declara improcedente, por falta de interés para obrar, en tanto se encuentra acreditado que, a la fecha de interposición de la denuncia, el proveedor se encontraba dentro del plazo razonable de treinta (30) días para atender la solicitud de gestión del denunciante.
En consecuencia, se deja sin efecto la medida correctiva ordenada y la multa impuesta por el hecho antes mencionado.
Tercero: Confirmar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU en el extremo que ordenó a Innova Inmobiliarie S.A.C. que, en calidad de medida correctiva, en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la de resolución, cumpla con devolver al señor Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan la totalidad de los montos cancelados por concepto de la adquisición del lote 11 del Punta Arenas III, ubicado en la zona de Ollanta Humala.
Asimismo, se informa a Innova Inmobiliarie S.A.C. que deberá presentar a la Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Piura los medios probatorios que acrediten el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles contado a partir del vencimiento del último plazo otorgado para tal fin; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. De otro lado, se informa al denunciante que en caso se produzca el incumplimiento del mandato, deberá comunicarlo a la primera instancia, la cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi, Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor.
Cuarto: Confirmar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU, en el extremo que sancionó a Innova Inmobiliarie S.A.C. con una multa de 2 UIT, por no entregar al señor Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan el contrato correspondiente al inmueble materia de denuncia para su suscripción.

Quinto: Requerir a Innova Inmobiliarie S.A.C. el cumplimiento espontáneo de pago de la multa impuesta en la presente resolución, bajo apercibimiento de iniciar el medio coercitivo específicamente aplicable, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 203 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-JUS19, precisándose además, que los actuados serán remitidos a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva para los fines de ley en caso de incumplimiento.

Sexto: Confirmar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU, en el extremo que condenó a Innova Inmobiliarie S.A.C. al pago de las costas y costos del procedimiento a favor del Jhimy Salvador Ramírez Ynoñan.
Sétimo: Confirmar la Resolución 0646-2018/Indecopi-PIU, en el extremo que dispuso la inscripción de Innova Inmobiliarie S.A.C., en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.
Octavo: Remitir copia de la presente resolución al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de conformidad con la Ley 29203, Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias.
Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza, María Soledad Ferreyros Castañeda y José Enrique Palma Navea.
Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Presidente
__________

1 Identificado con RUC: 20567263739. Con domicilio fiscal en Jirón Vice 253 Urb. Santa Ana Piura, distrito, provincia y departamento de Piura. Información obtenida del enlace: http://www.sunat.gob.pe.
2 Texto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del procedimiento administrativo general, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS. Artículo 212.- Rectificación de errores.
210.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

210.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original.
3 Decreto Supremo 09-2009-PCM. Modificado por Decreto Supremo 107-2012/PCM. Artículo 28.- Enmienda, aclaración y ampliación de resoluciones.- Las salas del tribunal sólo podrán enmendar sus resoluciones en caso las mismas contengan errores manifiestos de escritura o de cálculo, o presenten inexactitudes evidentes. La enmienda podrá producirse de oficio o a pedido de parte, en cualquier momento, incluso en ejecución de acto administrativo, siempre que no altere lo sustantivo de su contenido ni el sentido de la decisión.

(...).
4 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 18.- Idoneidad. Se entiende por idoneidad la correspondencia entre lo que un consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias de la transacción, las características y naturaleza del producto o servicio, el precio, entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso.

(...).
5 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 19.- Obligación de los proveedores. El proveedor responde por la idoneidad y calidad de los productos y servicios ofrecidos; por la autenticidad de las marcas y leyendas que exhiben sus productos o del signo que respalda al prestador del servicio, por la falta de conformidad entre la publicidad comercial de los productos y servicios y éstos, así como por el contenido y la vida útil del producto indicado en el envase, en lo que corresponda.
6 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 104.- Responsabilidad administrativa del proveedor. El proveedor es administrativamente responsable por la falta de idoneidad o calidad, el riesgo injustificado o la omisión o defecto de información, o cualquier otra infracción a lo establecido en el presente código y demás normas complementarias de protección al consumidor, sobre un producto o servicio determinado.

El proveedor es exonerado de responsabilidad administrativa si logra acreditar la existencia de una causa objetiva, justificada y no previsible que configure ruptura del nexo causal por caso fortuito o fuerza mayor, de hecho determinante de un tercero o de la imprudencia del propio consumidor afectado.

En la prestación de servicios, la autoridad administrativa considera, para analizar la idoneidad del servicio, si la prestación asumida por el proveedor es de medios o de resultado, conforme al artículo 18. A criterio de la Comisión, las normas reseñadas establecen un supuesto de responsabilidad administrativa, conforme al cual los proveedores son responsables por la calidad e idoneidad de los servicios que ofrecen en el mercado. Ello no impone al proveedor el deber de brindar una determinada calidad de producto a los consumidores, sino simplemente el deber de entregarlos en las condiciones ofrecidas y acordadas, expresa o implícitamente.
7 Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Decreto Supremo 004-2019-JUS. Artículo 173.- Carga de la prueba.
(...).
173.2 Corresponde a los administrados aportar pruebas mediante la presentación de documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y demás diligencias permitidas, o aducir alegaciones.
8 Código Procesal Civil. Disposiciones Finales. Primera.- Las disposiciones de este código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza.
Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Decreto Supremo 006-2017-JUS. Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo. (...).
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo.

9 Código Procesal Civil. Artículo 196. Carga de la prueba. Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos.

10 Ley 29571. Código de Protección y Defensa del Consumidor (Modificado por el Decreto Legislativo 1308) Artículo 108.- Infracciones administrativas.- Constituye infracción administrativa la conducta del proveedor que transgrede las disposiciones del presente código, tanto si ello implica violar los derechos reconocidos a los consumidores como incumplir las obligaciones que estas normas imponen a los proveedores.

También son supuestos de infracción administrativa el incumplimiento de acuerdos conciliatorios o cualquier otro acuerdo que de forma indubitable deje constancia de la manifestación de voluntad expresa de las partes de dar por culminada la controversia, de laudos arbitrales, y aquellos previstos en el Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre facultades, normas y organización del Indecopi, y en las normas que lo complementen o sustituyan.

Sin que la presente enumeración sea taxativa, pondrán fin al procedimiento administrativo la resolución de la autoridad administrativa que declara la improcedencia de la denuncia de parte en los siguientes supuestos:

a) Si el denunciante no ostenta la calidad de consumidor final, conforme al presente código.
b) Si el denunciado no califica como proveedor, conforme al presente código.

c) Si no existe una relación de consumo, conforme al presente código.

d) Si ha prescrito la facultad de la autoridad administrativa para determinar la existencia de infracción administrativa.

e) Si existe falta de legitimidad o interés para obrar.

f) Si el proveedor subsana o corrige la conducta constitutiva de infracción administrativa con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos.
11 Ibíd. loc. cit.
12 Código Procesal Civil. Artículo 427.- Improcedencia de la demanda.- El juez declarará improcedente la demanda cuando:

(...).
2. El demandante carezca manifiestamente de interés para obrar;

(...).
13 Código Procesal Civil. Disposiciones Complementarias, Disposiciones Finales. Primera.- Las disposiciones de este código se aplican supletoriamente a los demás ordenamientos procesales, siempre que sean compatibles con su naturaleza.
14 Ver la Resolución 1657-2012/SC2-Indecopi del 30 de junio del 2010. Procedimiento seguido por María del Carmen Budiel Moscoso contra El Pacífico Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.
15 Ver Resolución 347-2015/SPC-Indecopi de fecha 2 de febrero de 2015 y Resolución 769-2017/SPC-Indecopi de fecha 14 de febrero de 2017.

16 Texto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS. Artículo 6°. - Motivación del acto administrativo.
(...).
6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. (...).
17 Directiva 006-2017/DIR-COD-Indecopi. “Directiva que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor”.
4.8. De las medidas correctivas. En los supuestos en que el órgano resolutivo considere lo acordado por las partes durante la relación de consumo al dictar una o varias medidas correctivas; debe atender a que las mismas no contravengan las disposiciones recogidas en los Título II y III del código referidos a los contratos de consumo y métodos comerciales abusivos.
En caso se ordenen medidas correctivas o medidas cautelares, la resolución final deberá apercibir al obligado, a presentar los medios probatorios que acrediten su cumplimiento en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo que se otorga para cumplir el mandato; bajo apercibimiento de imponer una multa coercitiva conforme a lo establecido en el artículo 117 del código.
En caso se produzca el incumplimiento del mandato, el beneficiado deberá comunicarlo al órgano resolutivo de primera instancia, el cual evaluará la imposición de la multa coercitiva por incumplimiento de medida correctiva conforme a lo establecido en el numeral 4.11 de la presente directiva.
18 Ley 29203. Ley que crea la central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Artículo 1º.- De la creación de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. Créase la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, cuya organización y funcionamiento estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
Artículo 2º.- Del objeto de la Central de información de promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias. La Central a que se refiere el artículo 1 tiene como objetivo la recopilación, procesamiento y difusión de información sobre los antecedentes y evolución de los promotores inmobiliarios y/o empresas constructoras de unidades inmobiliarias, indicando el nombre de los accionistas, la frecuencia y calidad de las transacciones comerciales, la existencia de las sanciones impuestas, los indicadores de calidad o el cumplimiento de normas técnicas, y otros criterios de similar naturaleza que serán precisados por vía reglamentaria.

19 Texto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS. Artículo 205.- Ejecución forzosa. Para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos a través de sus propios órganos competentes, o de la Policía Nacional del Perú, la autoridad cumple las siguientes exigencias:

(...).
4. Que se haya requerido al administrado el cumplimiento espontáneo de la prestación, bajo apercibimiento de iniciar el medio coercitivo específicamente aplicable.
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